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sec  EF/ac.- 

                                                                                 SESION N. 7 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL ILMO. 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA  20 DE JUNIO   DE 2014.  

 

SEÑORES ASISTENTES 

PRESIDENTA  

DA. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 

 

SEÑORES CONCEJALES 

PARTIDO POPULAR 

D. JULIO LÓPEZ MADERA 

D. JUAN ANTONIO PADILLA HEREDERO 

DA. ROSA MA. GANSO PATÓN 

D. ALBERTO DE LAS HERAS ARROBA 

DA. TAMARA RABANEDA GUDIEL 

D. SALOMÓN AGUADO MANZANARES 

D. FERNANDO GONZÁLEZ JAÉN 

D. ALBERTO VERA PEREJÓN  

DA. ROSARIO MENDOZA MUÑÓZ 

DA. ANA MA. ROMERO GÓMEZ 

D. FRANCISCO JOSÉ PÉREZ GARCÍA  

 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

D. JUAN JOSÉ MARTÍN NIETO 

D. JUAN DIEGO ORTIZ GONZÁLEZ 

D. JOSÉ MIGUEL GOVANTES SOUSA 

Da. LORENA MORALES PORRO 

D. CRISTINA CUESTA MONTERO 

 

MOVIMIENTO DE IZQUIERDA ALTERNATIVA DE PINTO (MIA-PINTO) 

D. RAFAEL SÁNCHEZ  ROMERO  

D. DANIEL SANTACRUZ MORENO 

 

UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA (UPyD) 

D. JOSE LUIS CONTRERAS ROMÁN 

D. FRANCISCO  GONZÁLEZ MOJARRO 

 

 

DA. MA. ISABEL SÁNCHEZ  CARMONA,  Interventora .  

D. ESTEBAN FERNÁNDEZ MATEOS,   Secretario 
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 En la Villa de Pinto, siendo las  diez  horas    del día  20  de junio     de 2014,  se reunieron 

en el Salón de Plenos del Ilmo. Ayuntamiento de Pinto (Madrid), bajo la Presidencia de DA. MIRIAM  

RABANEDA GUDIEL,  los señores  arriba reflejados asistidos del Secretario    que suscribe,  y de la 

Señora Interventora  al objeto de celebrar la sesión  extraordinaria  para lo cual habían sido 

debidamente convocados y que tiene lugar en primera convocatoria  

 

Muy bien, buenos días, vamos a dar comienzo a esta sesión extraordinaria del Pleno de Junio, en 

relación con lo que es el debate del Estado de la Ciudad. Señor  Secretario 

 

Abierta  la sesión por la Presidencia se procede a dar lectura del  orden del día del único asunto a 

tratar. 

 

El Señor Secretario dice: Primer y único punto del orden del día. 

 

1.- DEBATE DEL ESTADO DE LA CIUDAD. 

 

La Señora Presidenta dice: Muy bien, según marcar el Reglamento ¿quieren intervenir?. Si 

 

D. Julio López contesta: Sí Señora Presidenta. Gracias Señora Presidenta, buenos días  a todos. Ante 

todo, y como portavoz del Equipo de Gobierno,  antes de entrar en el análisis de lo realizado en este 

ejercicio  político,  quiero agradecer a los ciudadanos y ciudadanas de Pinto, su esfuerzo para 

contribuir en el mantenimiento de los servicios que este Ayuntamiento debe de dar, y da a toda la 

ciudadanía. 

 

Esfuerzo que en los tiempos que vivimos  es para muchas personas poder hacerlo. También somos 

conscientes de las dificultades que para muchas empresas, la mayoría pequeñas y medianas, autónomos 

y comerciantes de Pinto están pasando para poder cumplir con sus compromisos en los pagos de los 

impuestos y tasas al Estado  y al Ayuntamiento. 

 

Por esa razón, nuestro esfuerzo ha ido encaminado al pago de las deudas que este Ayuntamiento tenía 

contraídas con empresas, comercios, autónomos que forman el tejido empresarial de Pinto, y que da 

trabajo a muchos pinteños y  pinteñas.  

 

Como es lógico en estos tiempos de esfuerzo para superar la crisis económica que sufrimos desde hace 

años, también  nuestro esfuerzo está encaminado y estará en que sea mayor la cobertura de todos los 

servicios sociales y en facilitar la creación e instalación de empresas que generen puestos de trabajo.  

 

Por eso debemos destacar,  que con la nueva ordenanza de emergencia social se ha superado el 

número de ayudas económicas de ejercicios anteriores.  

 

Que se han concedido 14 ayudas para sensibilidad en hogares entre 700 y 900 euros cada una, 

superando también  el número de ayudas del año pasado. 

 

Que durante el ejercicio 2014 se han valorado a más de 70 personas dependientes. 
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Que este año se está atendiendo a más familias  con el servicio de ayuda a domicilio municipal. 

 

Que se continúa dando el servicio de respiro y ocio a personas con discapacidad y familias. 

 

Que han pasado más de 150 personas por talleres y cursos de cuidando al cuidador, habilidades 

sociales,  cursos preadolescentes o inteligencia emocional. 

 

Que se han puesto en marcha cursos para perceptores de las ayudas por exclusión social. 

 

Que se ha iniciado un protocolo para detectar a menores  en riesgo de maltrato. 

 

Que seguimos con las campañas municipales de recogida de alimentos por entidades sociales. 

 

Ya se están beneficiando usuarios de servicios sociales con necesidad de tratamiento  de fisioterapia  y 

otros tratamientos de salud gratuitos. 

 

Se ha comenzado con el acuerdo de todos los grupos políticos, asociaciones, y padres, el proceso para 

que en breve, el centro para personas con discapacidad pueda abrir sus puertas y dar servicio a ese 

colectivo. 

 

En  empleo se han firmado  7 convenios con empresas del municipio para fomentar el empleo en Pinto. 

 

Se han homologado aulas de formación para certificados de profesionalidad. 

 

Desde el club de empleo se imparten cursos a personas  y familias en riesgo de exclusión social  y a 

otros colectivos para búsqueda  de empleo,  orientación laboral, o cómo hacer un currículum.  

 

96 vecinos participaron en diversos proyectos del  programa de recualificación profesional. 

 

Todos los alumnos del curso de montador de aeronaves que se han presentado, han aprobado el 

certificado oficial y han terminado las prácticas en empresas del sector con muy  buenos resultados. 

 

Se han realizado 26 proyectos futuros, de futuros negocios en el seno de las prácticas de la orientación 

a emprendedores. 

 

También las distintas comisiones de trabajo para asuntos sociales han continuado  esas tareas. 

 

La Comisión para los casos de desahucios por impago de hipotecas, donde con el resto de los grupos  

políticos,  se han ido resolviendo los casos tratados en dicha comisión. 

 

El grupo de trabajo para resolver los casos de riesgo de exclusión social de menores, y la mesa de 

empleo, con la puesta en marcha del plan de empleo para este año. 
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En el área de igualdad se ha puesto en práctica acciones para promover  entre nuestro empresariado 

pinteño medidas  de conciliación, y la defensa de igualdad salarial, realizando  un estudio de nuestro 

empresariado y creando la primera entrega de premios a empresas corresponsables. 

 

Se han firmado dos convenios para la integración laboral de víctimas de violencia de género con una 

de las fundaciones más importantes y reconocidas en nuestro país, Fundación Integral, que ha permitido 

que alrededor de 9 mujeres víctimas de violencia en nuestro municipio encuentren trabajo. 

 

Se ha elaborado, y puesto en marcha el III Plan de igualdad que permitirá que  en Pinto se fomenten 

acciones de políticas igualitarias para hacer de Pinto un municipio con oportunidades para todos. 

 

Se han promovido actividades para  la corresponsabilidad familiar, la gestión adecuada del tiempo y el 

emprendimiento femenino. 

 

Se han realizado actividades encaminadas a la  prevención de actitudes machistas, incidiendo en la 

realización de talleres y cursos en niños. Al igual que los cursos para adolescentes dirigidos para  la 

concienciación en materia de violencia de género. 

 

Se han atendido a más de 100 mujeres desde el punto municipal de violencia de género, dando 

servicio y  cobertura a las vecinas de Pinto que requieran  una atención integral y  personalizada. 

 

Se ha creado, por fin, un equipo especializado, dentro de la policía local, centrado en la prevención y 

atención  a la mujer y al menor. 

 

Se han tramitado la ayuda  con la Comunidad de Madrid para la atención psicológica a hijos  de 

víctimas de la violencia de género. 

 

En participación ciudadana se han tramitado 2047 correos, 170 de media  mensual y 140 peticiones 

por registro y carta. Se han enviado 2.798 correos desde el área de  participación ciudadana. 233 de 

media mensual. 

 

En el centro Miguel Angel Blanco, como espacio asociativo, ha dado cabida a 12 proyectos este año, 

entre ellos charlas de distintas asociaciones y entidades,  y cursos para voluntarios, promovidos por la 

Comunidad de Madrid 

 

El punto de  información  al voluntariado ha promovido 13 eventos, entre ellos, el 3º festival solidario y 

programas contra la esclerosis múltiple. 

 

Hemos aprobado un plan estratégico de subvenciones para comenzar a ayudar económicamente a las  

asociaciones pinteñas.  

 

Y mañana tendrá lugar  el segundo día de las asociaciones  en la que participan las AMPAS de nuestro 

municipio, más de 27 asociaciones locales. 
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Para este Equipo de Gobierno el área de mayores tiene un interés  especial,  la prevención de la 

exclusión social de estas personas debido a sus cambios laborales y sociales. Por esta causa se 

potencian actividades  en el centro municipal Santa Rosa, con más de 17 talleres, y con un número de 

usuarios de 3.118, un 10% más que a finales del año 2012. 

 

También se ha puesto en marcha en el centro un servicio de comidas a un precio asequible para 

personas que por distintas causas no pueden comer en sus casas,  y que ha  sido muy bien aceptado 

por los usuarios de este centro. 

 

En el área de educación se ha triplicado el número de centros educativos públicos bilingües, con la 

incorporación del  colegio  público 2 de mayo  y el instituto  Pablo Picasso. 

 

Por primera vez en la historia de Pinto, este gobierno ha impulsado tres convocatorias de ayudas para la 

adquisición de libros y material escolar.  

 

Se ha creado el consejo escolar municipal, el   órgano de participación que más protagonismo da a la 

comunidad  educativa de cuantos existen en España, tal y como reconoció el propio Presidente del 

Consejo Escolar del Estado. 

 

La reforma del plan de estudio de la escuela municipal de música ha logrado que sea la escuela que 

más ha crecido en la Comunidad de Madrid, tanto en número de alumnos  como  el de agrupaciones 

musicales. 

 

Se ha quintuplicado la inversión y el mantenimiento en colegios públicos. 

 

Se están ultimando los trámites  con la comunidad de Madrid para  la construcción de un nuevo centro  

educativo en la Teneria II.  

 

Todas las grandes iniciativas de la concejalía de educación cuentan con el consenso  y la aprobación 

casi unánime del Consejo Escolar Municipal. 

 

Apoyamos decididamente  a las AMPAS de Pinto en la  organización  y gestión de un plan municipal de 

intercambio y donación de libros de texto, que complementen las becas y  las ayudas del Ayuntamiento, 

con el fin de volcar todos los recursos materiales y humanos posibles para ayudar  a las familias con 

mayores dificultades. 

 

En el área de juventud se está impulsando  la participación de los jóvenes, y teniendo en cuenta sus 

propuestas a través del programa Pinto + joven, de  donde han surgido iniciativas como cursos de 

formación, viajes, actividades para las familias,  cine de verano, actividades en las fiestas de agosto, 

redes social,  etc., 

 

Todos los fines de semana, y la semana de fiestas de agosto, este Equipo de Gobierno organizará 

actividades gratuitas  para los más jóvenes y sus familias  en los parques del Egido y  Gabriel Martín, 

recuperando el aspecto lúdico y público de los parques  y zonas verdes de nuestra ciudad. 
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Se mantiene la organización  del campamento urbano, pero innovando su oferta con la incorporación 

de una nueva modalidad deportiva en el pabellón Príncipes de Asturias.  

 

En el área de informática y  comunicación se ha puesto en marcha la nueva página web y la 

retrasmisión de los Plenos en televisión a través de esa página. 

 

En deportes hay que destacar  la creación de las ligas municipales escolares,  fomentando el  deporte 

de base, el plan de reparaciones de las instalaciones deportivas, la aprobación de la ordenanza de uso 

de las instalaciones deportivas, el abono de las cantidades adeudadas a las entidades deportivas y la 

puesta en marcha de un plan de subvenciones a dichas  entidades. 

 

En el área de vivienda se ha puesto en marcha la inspección técnica de edificios con un número de 162 

expedientes, y una tramitación hasta el momento de 75 actas de inspección técnica de edificios, sin 

ningún coste para los vecinos. 

 

Se han puesto a disposición de las familias con escasos recursos económicos  las 32 viviendas sociales 

municipales de la parcela EQ3, y desde el Ayuntamiento se mantienen y se gestionan. 

 

En el área de planeamiento se han acortado los plazos de respuesta a los distintos expedientes, 

solicitudes, informes requeridos por  otras administraciones, informes para pleitos, etc., que tienen 

registro de entrada en el Ayuntamiento. 

 

Se ha redactado  la ordenanza  de autocaravanas. 

 

Se está trabajando en la modificación  del plan General para la adecuación de los usos principales en 

los polígonos  industriales.   

 

Se está  trabajando  en la modificación del catálogo para su adaptación a la nueva  ley de patrimonio 

histórico de la Comunidad de Madrid. Y en ese marco se ha redactado un documento nuevo, y se ha 

revisado  cada uno de los edificios catalogados en el plan vigente. 

 

Se están estudiando los distintos  yacimientos arqueológicos, trincheras,  bunkers, y otros patrimonios en  

suelos rústicos al objeto de su inclusión en el citado catálogo. 

 

Impulso e informes para el arrendamiento de parcelas municipales ubicados en suelo rústico. 

 

Y se está aprobando el proyecto de reparcelación del sector 10.  

 

La colaboración también definitiva en el proyecto del plan Depura y los expedientes expropiatorios del 

mismo en coordinación continua con el Canal de Isabel II , que han llevado a las firmas de sus 

comparecencias para regularizar el uso de los sistemas generales y locales del área empresarial 

Andalucía, consiguiendo la no afección, y por tanto,  sin ninguna expropiación a ningún particular. 
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También se está elaborando la modificación de la ordenanza de antenas para su adaptación  a la 

nueva normativa estatal. 

 

En medio ambiente se tramitan  aproximadamente, al día, de 10  a 12 instancias o incidencias. 

Instancias  que llegan a la concejalía.  

 

Se ha elaborado y aprobado la ordenanza para la tenencia  y protección de animales de compañía. 

 

Se ha realizado la redacción y aprobación del plan de acción de la Agenda 21. 

 

Se ha actualizado el registro informatizado  de animales. 

 

Se está realizando la ejecución del estudio de detalle de las zonas verdes, y se están desarrollando los 

siguientes  pasos para la ejecución de mejoras en estas zonas verdes. 

 

La adjudicación y seguimiento de los servicios  de gestión de residuos de limpieza viaria y 

mantenimiento de zonas verdes, así como la elaboración de un sistema de indicadores para medir la 

calidad de los servicios indicados. 

 

Se ha realizado un inventario de alcorques del municipio.  

 

También se ha inventariado para su análisis y aprobación, la ejecución de los arreglos en todos los 

juegos infantiles que pudieran suponer peligro. 

 

Se ha realizado la renovación del arbolado del parque del Egido, y la ejecución coordinada de un plan 

de poda más ambicioso que en años anteriores. 

 

Se ha hecho la contratación para la creación de dos nuevas áreas caninas, y se sigue realizando el 

desarrollo del programa Galiana. 

 

La creación de dos nuevos parques públicos,  uno en el barrio de Las Cristinas, y otro en el barrio del 

Prado,  van a aumentar  las zonas verdes del municipio. 

 

También se está preparando una modificación  puntual del plan general  que haga posible la 

construcción de un vial que una los barrios del Prado con el  Parque Europa, tan solicitado por los 

vecinos de ambas zonas. 

 

Se han ejecutado los proyectos del Plan Prisma relativos a la mejora del alumbrado  público en varias 

calles del municipio, cambiando las luminarias existentes por  otras de menor consumo y más 

luminosidad. 

 

Se ha realizado la remodelación y acondicionamiento de las calles Valdemoro  y Bonalla, y otras 

aledañas. 
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La remodelación y construcción en el cementerio de senderos peatonales. 

 

Y la construcción de  la acera de acceso a la casa de la Juventud junto al Parque Fuster. 

 

Actuaciones en vía pública también se han realizado como la construcción y acondicionamiento de los 

aparcamientos  de  Parque Europa,  la creación del área de autocaravanas, la remodelación de la 

acera de la avda. de España entre la calle Terreros y San Martín. La construcción de la glorieta de los 

ciclistas.  La remodelación, que se ha comenzado hace breves días, de la señalización informativa de 

Pinto. Los proyectos de nuevos aparcamientos en la zona de centro y tenería que se pondrán en marcha 

en breve.  

 

Se han acometido obras como la acometida eléctrica del cementerio viejo, que no existía. El arreglo 

también del cementerio viejo, de la parte baja, las reparaciones en instalaciones deportivas, como Santa 

Teresa, Patricia Chamorro y Rafael Mendoza. La reparación del  museo de arqueopinto. La sustitución 

de todas las tuberías del agua potable en el pabellón Santa Teresa. La reparación e instalación  de la 

climatización en la biblioteca  Javier  Lapeña. La instalación de las climatizaciones  e instalaciones de 

protección civil. La impermeabilización del estadio  Rafael Mendoza. La instalación de la climatización 

en las instalaciones de la policía local. El cambio de la cubierta en el centro Infanta Cristina. 

 

En materia de licencias se han concedido  95  licencias de instalación , 51 de apertura,  22 de 

evaluación ambiental, aparte  de otras licencias de menor  ámbito, que hacen aproximadamente  que 

este año se hayan dado un 50% más que en el año 2013.  

 

En movilidad seguimos exigiendo al Ministerio de Fomento la construcción del apeadero de la Tenería. 

El aumento de la frecuencia  del paso de trenes, y la remodelación  de la actual estación de cercanías.  

 

En este sentido se están produciendo avances  muy importantes, ya que Renfe se ha comprometido a 

que en el año 2014 se inicien las obras de remodelación de la estación central. 

 

Se ha puesto en marcha  un nuevo servicio de autobuses al tanatorio y cementerio nuevo, los domingos 

y festivos. Y durante el verano se realizará la operación asfalto en una gran  parte del municipio, 

creando unas 200 nuevas plazas,  nuevas de aparcamiento, en cubierta. 

 

En el último año en policía local  se han puesto en marcha la unidad de motocicletas. Se ha creado la 

unidad de agentes cívicos. Se ha efectuado la adhesión a campañas específicas de  seguridad vial. Se 

ha realizado la campaña  de vacaciones seguras en el verano del presente año. La puesta en 

funcionamiento del servicio de atención a menos y mujer. La creación de perfiles sociales para dar 

mayor información a los ciudadanos.   

 

Se da información a los medios de comunicación de estadísticas mensuales sobre intervenciones 

policiales aumentando su transparencia.  

 

Se han resuelto los  conflictos  económicos  laborales con la plantilla  de la policía. 
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En protección civil Pimer, hay que destacar la puesta en marcha de dos vehículos de extinción y 

salvamento.  

 

La realización de cursos de socorrismo en la piscina municipal.  

 

La informatización y  geolocalización de base de datos de los hidrantes. 

 

 La elaboración de la primera fase del plan de emergencia municipal.  

 

La elaboración de la primera fase de  planes de  autoprotección  de edificios  municipales. 

 

 Las campañas de información a la población sobre inclemencias meteorológicas.  

 

 La adquisición de materiales de primera intervención.   

 

La firma de convenios de prácticas de formación profesional con institutos de la zona sur.  

 

La participación en muestras de material en diversas ferias de la localidad, y realización de talleres de 

soporte vital básico. 

 

La colaboración con municipios del entorno en eventos de  pública concurrencia. Y se han tomado 

nuevas iniciáticas  con proyectos  que se culminarán este año. 

 

Como en policía la adquisición de vehículos híbridos respetuosos con el medio ambiente. 

 

Con el convenio de colaboración con el colegio de administradores de fincas de Madrid para la 

instalación gratuita de cámaras de video vigilancia en comunidades de vecinos. 

 

Con la instalación de cámaras de vigilancia en los accesos al Municipio. 

 

Con la puesta en funcionamiento de la unidad de policía de barrio. 

 

Con la firma del convenio de colaboración con la Secretaría de Estado de Seguridad y  Dirección 

General de Guardia Civil en materia de violencia de género. 

 

Y el estudio de implantación de centro de seguridad y emergencias. 

 

En Protección Civil también con la adquisición de vehículos de todo terreno de primera intervención, y la 

firma del convenio de colaboración  con el cuerpo de bomberos de la Comunidad de Madrid, y con  

otros organismos. 

 

En el área de cultura, en  un asunto demandado históricamente, y mediante la creación de una comisión 

de estudiantes, se ha formalizado un calendario de apertura extraordinaria  de la biblioteca Infanta 

Cristina con la preparación de exámenes a través de   la sala de estudios. 
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Se han consolidado diversos formatos culturales como Pinto de Verano, cabalgata de reyes, vive la 

navidad,  carnaval. 

 

Hemos sacado la cultura a la calle con iniciativas en barrios en primavera y verano.  

 

Se ha programado con la máxima diversidad y éxito de público el teatro Francisco Rabal. Ciclos 

específicos como el de Jazz,  las noches del Rabal,  Mis domingos para el público infantil etc.  

 

La bibliotecas municipales han mantenido una activas programación,  dinamización de bebetecas. 

Talleres y club de lectura. Muestras de libros, Creación de puntos de lectura, y bibliopiscinas, primando  

el objetivo de la animación a la lectura dentro y fuera de los edificios municipales. 

 

Se ha potenciado los talleres de artes escénicas, los de enseñanzas artísticas, y mediante la fórmula de 

patrocinio se ha reforzado  la imagen de la banca municipal , la Coral polifónica, así como el impulso 

de la big bang municipal. 

 

Se han mantenido contactos y desarrollo de iniciativas con colectivos como grupos locales y artistas 

locales.  

 

Hemos desarrollado festejos populares participativos a  bajo coste, manteniendo los pilares principales, 

iluminación,  pirotécnia, orquestas, actuaciones estelares y festejos taurinos. 

 

Se ha incorporado el museo taurino municipal a la red de museos locales. 

 

En el área de comercio se han creado las rutas de tapas y mercado de comercio local con el objetivo de 

potenciar la promoción en los diferentes barrios de la ciudad. 

 

Se han mantenido encuentros sectoriales, maratón fotográfico,  feria del libro, etc. 

 

Se han consolidado el desarrollo y seguimiento de las plazas PAR mediante la figura del agente vial, 

para informar,  y concienciar a usuarios y comerciantes. 

 

Se han desarrollado promociones cruzadas como vive la navidad en  tu comercio local. 

 

La creación de la guía de comercio mediante colaboradores sociales. 

 

Y en cuanto a patrimonio  histórico, se ha puesto en marcha un programa  de dinamización de la casa 

de la Cadena. Visitas guiadas, teatralizadas,  día de los museos. 

 

Se ha realizado la catalogación del patrimonio monumental. Se ha catalogado igualmente el archivo 

parroquial firmando in convenio con el obispado de Getafe para su  digitalización.  

 

Y del 11 al 16 de noviembre se desarrollaron las jornadas del patrimonio histórico  local. 
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Estas son las realizaciones y proyectos que este Equipo de Gobierno   presenta a este Pleno. Todas las 

concejalías están haciendo un esfuerzo muy importante por lograr conseguir  los objetivos marcados en 

los presupuestos. 

 

Objetivos muy ambiciosos que pretenden que todos los ciudadanos y ciudadanas de Pinto  tengan una 

mejor calidad de vida en su ciudad. Que los empresarios inviertan en Pinto para crear puestos de 

trabajo. Que haya más seguridad. Que se mejore la oferta cultural. Que se mejoren los servicios 

educativos.  Pero sobre todo, pero sobre todo, ayudar a las personas que lo están pasando peor en esta 

crisis. 

 

Desde el equipo de Gobierno agradecer a todos los trabajadores de este Ayuntamiento su esfuerzo 

diario y decirles que  nunca olviden que la tarea que tenemos todos es servir eficazmente a los 

ciudadanos de Pinto, que ellos son los verdaderos dueños de este Ayuntamiento. Muchas gracias. 

 

La Señora Presidenta dice: Muy bien, muchas gracias. ¿Quiere intervenir? Tiene la palabra. 

 

D. José Luis Contreras contesta: Gracias Señora Presidenta. Muy buenos días a todos y todas. 

Bienvenidos a este debate, y a pesar del ejercicio de autobombo previo que me ha  antecedido, a  un 

debate que debería llamarse más bien debate sobre el mal estado de la ciudad,. 

 

Ya hemos visto Señores del PP que  ustedes a pesar de hablar del Ayuntamiento y de los trabajadores  

no han dedicado  ni un minuto a  explicar por qué despidieron por decreto a 4 trabajadores de este 

Ayuntamiento, enviando a la policía  a sus casas para entregarles las cartas de despido. 

 

Tampoco han tenido tiempo para aclarar algo que ya hemos preguntado en múltiples ocasiones y es si 

va a haber más despidos en este Ayuntamiento. Yo creo que la respuesta Señora Presidenta es fácil. 

¿habrá más despidos? Si, o no. 

 

Señora Presidenta,  permítame recordarle que usted nuevamente este año falta al compromiso adquirido 

con el resto  de concejales y con los vecinos para  que al menos este Pleno se  celebre por las tardes y 

se facilite así al máximo la asistencia de los vecinos. 

 

Una vez más y creo que durante este último año se lo he dicho varias veces Señora Presidenta su 

legislatura desde luego no puede ser recordada como la legislatura de los acuerdos de los grandes 

proyectos  y  de las grandes medidas. Más bien será recordada, lamentablemente,  como la legislatura 

de las grandes mentiras. 

 

Ustedes comenzaron la legislatura mintiendo, recuerde, cuando nos garantizaron y se comprometieron a 

que se construiría en nuestra ciudad el tercer centro de salud  y el centro de especialidades en Pinto. 

Ustedes comenzaron la legislatura mintiendo, recuerde,  cuando nos dijeron que gracias a sus gestiones 

la tan ansiada integración de la red ferroviaria a su paso por nuestra ciudad y el apeadero de la 

Tenería se construirían. Ustedes comenzaron la legislatura mintiendo, recuerden,  cuando  prometieron 

un  plan de aparcamientos, pero no un plan como el que acaban de anunciar, sino un plan de 
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aparcamiento subterráneos. Ustedes comenzaron la legislatura mintiendo, recuerde, cuando 

garantizaban públicamente el mantenimiento de la plantilla de Aserpinto en Aserpinto, y también la de 

los trabajadores del Ayuntamiento de Pinto, y lo que es peor, cuando se lo garantizaban a los propios 

trabajadores. 

 

Ustedes mintieron enviando una carta a todos los vecinos   explicando falsedades, una carta, por cierto, 

que nos costó más de 3.000 euros pagados a escote por todos  los vecinos. Ustedes mienten día a día 

en su página web municipal  dirigida por sus cargos de confianza,  una página que es el  sumun del 

partidismo, la  información tendenciosa y la manipulación. Ustedes mienten a los vecinos cuando dicen 

que gracias a la privatización de parte a Aserpinto la ciudad ahora está mucho mejor. 

 

Señores del Gobierno me gustaría detenerme en este tema, y plantear aquí, ya que  han  pasado seis 

meses desde que se  privatizó la mitad de Aserpinto la siguiente cuestión, ¿Cuál es el estado de Pinto 

tras la externalización  de las áreas de recogida de residuos, limpieza viaria y mantenimiento de 

parques y jardines. Cuál es la precepción que tienen todos los vecinos, y cuál es la precepción  suya. 

¿Pinto está ahora mejor o peor que antes? , porque nadie que pasee por Pinto puede decir que ahora 

todo está más limpio, más cuidado y que  la recogida de basuras se hace  mejor que antes. Este grupo 

lleva varios meses denunciando en Pleno y en Comisiones el estado de la suciedad en que se encuentran 

las calles. La cantidad de basuras que se acumulan en los alrededores de los contenedores. La falta de 

contenedores. El lamentable estado que presentan nuestros parques y jardines. Jardines, por decirlo, 

porque no existen, y el mejor exponente de todos ellos es el histórico parque Juan Carlos I, y el estado 

que presenta. 

 

Y ante esta denuncia ustedes no tuvieron más remedio que darnos la razón, pero por desgracia, aparte 

de darnos la razón, poco ha cambiado hasta el día de hoy porque todo sigue igual de mal. Quizá 

tenga mucho que ver la  reducción de la plantilla a mínimos, o la falta de inversión de la empresa 

concesionaria. Desde luego que si su propuesta de privatizar estas áreas era porque íbamos a ahorrar,  

y porque  iba a mejorar el servicio prestado, y por tanto la calidad de vida de nuestros vecinos, señores 

del PP,  acéptenlo, y  ustedes lo saben, han fracasado. Porque nunca Pinto ha estado  tan sucio, tan 

descuidado, y tan abandonado. 

 

Qué decir de su magnífica gestión en Aserpinto, al final  desgraciadamente han terminado creando  su 

propio cortijo, enchufando a sus amigos, y con los dos últimos años en pérdidas señores del PP. Tan 

positiva es esta gestión que no han tenido más remedio que privatizar  la mitad de la empresa. Tan 

positiva es la gestión que no se dieron cuenta que anualmente entre el 15 y el 20% del combustible, y 

por así decirlo se perdía. Tan positiva es la gestión que no se dieron cuenta que alguien siempre 

adjudicaba a sus empresas los arreglos de la maquinaria. Tan positiva era la gestión que no se dieron 

cuenta de los tejes manejes de alguno de sus amigos enchufados y colocados a dedos.  

 

Les recuerdo que este grupo puso en conocimiento de la g fiscalía este asunto por pelos y señales, y 

también les recuerdo que ustedes han querido tapar todo lo relacionado con este caso, el caso gasoil, 

su caso gasoil,  para  que esa comisión  de investigación que les podía sacar los colores. ¿Para qué 

saber realmente lo que ocurrió verdad? No pueden seguir dirigiendo esta empresa las mismas personas 
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que la han conducido al filo del abismo, y el señor Vera y el Señor XXX deberían  haber sido cesados 

de sus puestos hace muchos meses. 

 

Señores del PP, ustedes mienten al decir que la gestión  económica de este Ayuntamiento ha mejorado 

gracias a su gestión, y no es verdad,  en primer lugar denle las gracias al Señor Rajoy, cuando en 

contra de lo prometido decidió subir el principal impuesto, el IBI,  a finales del 2011 el 25% a la mitad 

de los hogares de Pinto, y  un dato, Pinto ingresaba por IBI en el año 2011, dieciséis millones y medio 

de euros,  en el 2012, y tras este decreto de subida se recaudaron 21 millones de euros, y para este 

año, y el año anterior, están calculados en torno a 25 millones de euros de ingresos. Es decir, que 

ahora se recauda por Pinto en IBI el 56% más que cuando ustedes entraron en esta legislatura. Y no hay 

más. Ustedes  han recurrido a los fácil, a asfixiar aún más a los ciudadanos. 

 

Miren, esta subida del IBI por decreto del Señor Rajoy hace  que en estos tres años, ustedes cuenten con 

un sobre ingreso extraordinario y no previsto de más de 12 millones de euros. Así es fácil cuadrar las 

cuentas.  

 

Y en segundo lugar no entendemos como puedan calificar de buena la situación económica cuando  

ustedes han tenido que solicitar  el rescate de este Ayuntamiento. En dos años ustedes han pedido 24 

millones de euros  en préstamos, ustedes tuvieron  que aprobar un plan de ajuste con condicionalidad 

económica, en donde se contemplaban subidas de precios públicos y de tasas, o en donde la 

externalización de ciertos servicios  públicos   se apunta, para poder así acogerse a un plan de pago a 

proveedores, vuelvo a reiterar, en donde se han pedido préstamos  por casi 24 millones de euros. Ahora 

estaremos controlados y supeditados al Ministerio de Hacienda, y realmente es este Ministerio el que nos 

regirá y  nos gobernará en cuanto a la política económica en nuestro municipio  hasta el año 2025.  

 

El plan de ajuste, liquidez y mejora de nuestro municipio es tan positivo que el Señor Aguado  dijo 

textualmente  de él en el Pleno en el Pleno del mes de febrero, que el Ayuntamiento de Pinto  no había 

tenido la suerte de evitar el rescate. El Ayuntamiento de Pinto no había tenido la suerte de evitar el 

rescate. Si ustedes lo ven así, si ustedes lo califican así, tan bueno creo yo que no debe de ser para los  

vecinos ¿verdad?. 

 

Y eso por no hablar de los datos  de desempleo. Cuando ustedes entraron al gobierno en 2011 había   

4038 desempleados, ahora hay 4547, el  12,6% más, 509 vecinos desempleados  más, y un dato muy 

preocupante, el colectivo de mayores de 45 años ha aumentado durante su mandato más  del 40%. 

 

¿Y ustedes que han hecho Señores del PP?, pues tienen un plan de empleo que contó con el apoyo de 

este grupo y que se ha quedado lamentablemente  en papel mojado. ¿Dónde está el centro de 

formación en aeronáutica, de hostelería y de turismo?, ¿Dónde está el centro logístico ferroviario que 

ustedes proyectaban?, ¿Dónde están los planes de incentivo y de potenciación del comercio local y del 

turismo?. ¿Dónde está el proyecto de naves nido  y de ayuda al emprendimiento?. Nada de nada. Su 

gran apuesta para este año ha sido dejar en la estacada a los que más lo necesitan, no presentándose 

a la convocatoria  de los cursos de formación para desempleados de larga duración que no  cobran 

ningún  tipo de prestación. Más de 2000 vecinos que podrían estar formándose y cobrando un sueldo 

no lo harán por su desgana y su inaptitud.  
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El número de licencias de apertura  descendió el 2% el año pasado  respecto al anterior, y estos son sus 

datos. Si su gran apuesta por el turismo y el empleo ha sido construir el área de autocaravanas, que nos 

ha costado más de 120.000 euros, y que tiene un nivel de ocupación media de una unidad al día,  

apañados vamos. O si la otra apuesta el cable esquí que solo  sirve para  obstruir el sistema de riego 

automático del parque Juan Carlos I,  nos podemos agarrar. 

 

 Señores del Partido Popular dejen de experimentar con el  dinero público, dejen de experimentar con lo 

que es de todos y pongan en marcha planes específicos creadores de empleo. 

 

Señores del PP, dejen el autobombo y la autocomplacencia. Más que llamarse esta sesión de hoy debate 

del estado de la ciudad deberían de haberlo llamado debate sobre el mal estado de la ciudad. Por eso, 

y dentro de nuestra obligación tenemos que hacer propuestas de mejora, y por ello proponemos que con 

carácter urgente se revise el estado de conservación de la totalidad de parques y jardines del  

municipio, para que posteriormente, y cuanto antes, se tomen las medidas que sean necesario para que 

nuestra ciudad que siempre ha sido conocida por sus parques y jardines no pierda esa seña de 

identidad. 

 

Igualmente creemos que es necesario hacer que Pinto sea una ciudad accesible para todos. Llevan tres 

años sin invertir un solo euro en esta materia. Les proponemos igualmente que  realicen un  estudio 

detallado  y que posteriormente pongan en marcha un plan de actuación que mejore la accesibilidad al 

menos en las zonas más problemáticas. Es necesario, y ustedes lo saben, mejorar la limpieza y la 

recogida de residuos del municipio, y creemos que hay que hacer campañas específicas en 

determinadas zonas como  la zona centro. Aumenten el número de contenedores, mejoren la recogida. 

 

Igualmente creemos que ante el  incremento del número de robos en cuartos trasteros y vehículos en 

garajes de viviendas, sobre todo en los nuevos barrios, deben incrementar la vigilancia y  la 

coordinación con la guardia civil. Proponemos medidas de ejemplaridad  y austeridad, y así lo 

debatiremos  el próximo jueves con una propuesta de este partido para reducir el 20% el sueldo de 

todos los concejales, Alcaldesa y cargos de confianza. 

 

Señora Presidenta, los vecinos le dieron su apoyo  para mejorar nuestra ciudad, no para dedicar su 

esfuerzo y su tiempo, o mejor  dicho, perderlo en hacer de oposición a la  oposición. Estoy seguro que 

nadie aplaudirá sus últimas acciones, sus modos,  y  sus formas autoritarias. No necesitamos un 

gobernante que se dedique a crispar la vida pública y política de una ciudad. Señora Presidenta 

gobierne para todos, y no solo para los que le votaron. Una afirmación que  no es nuestra sino de un 

concejal suyo, dedíquese a hacer política para mejorar  el día a día de todos. Para mejorar lo 

cotidiano, para que todo mejore  y no como ocurre ahora,  porque esa acción política es la que 

realmente llega a los vecinos, la que nos integra, la que nos une, y la que mejora la calidad de vida de 

todos los vecinos.  

 

Dedíquese a gobernar, y deje de buscar excusas y culpables porque los que estamos en este lado, 

estamos para  controlarles y para hacer propuestas. Deje de ver trincheras y bandos porque no los hay, 

y en todo caso, si busca culpables mire a los suyos que junto con usted son los que gobiernan la ciudad 
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y por tanto   los únicos responsables  del mal estado en que se encuentra nuestra ciudad. Muchas 

gracias. 

 

La Señora Presidenta dice: Muy bien, muchas gracias, tiene la palabra. 

 

D. Rafael Sánchez responde: Gracias Señora Presidenta. Buenos días a todos y a todas.  La propia 

fecha y hora en la cual se está realizando este debate, de alguna manera viene a definir  cómo ha sido 

su forma de gobernar Pinto durante este último año, por centrarnos en el último año,  y prácticamente 

desde que empezó  la legislatura. No se ha consultado a los portavoces,  y como se ha comentado 

anteriormente,  lo de preferiblemente por la tarde, como dice el reglamento, pues es eso,   

preferiblemente por la mañana. 

 

Ustedes se  están caracterizando en su forma de gobernar por prepotencias, por soberbia, por 

autoritarismo, y por  falta de sensibilidad. Y para este grupo municipal  hay  unos hitos importantes que 

queremos desarrollar mínimamente que vienen a corroborar esta definición que  nosotros hacemos de su  

forma de gobernar. La privatización de Aserpinto, la política de personal que están llevando a cabo en 

el Ayuntamiento de Pinto, su política económica,  el absoluto ninguneo de la participación ciudadana,  

porque  Señor López Madera, mandar correos electrónicos no es participación  ciudadana. El 

progresivo deterioro de nuestros servicios públicos, falta  de transparencia en su gestión. Absoluto 

alejamiento de los problemas sociales de la sociedad pinteña. Claudicación, claudicación ante las 

administraciones superiores frente a la falta de infraestructuras y el recorte de servicios que están 

sufriendo todos los pinteños, e inversiones escasas de dudosa rentabilidad social y económica y sin 

planificación adecuada. 

 

Empezaba por el tema de la privatización de Aserpinto allá por el mes de septiembre del año pasado. 

Una privatización que vino acompañada  antes, durante, y después, de una deleznable campaña de 

desprestigio contra los trabajadores municipales, perdón, de los trabajadores de Aserpinto, Algo que 

además no se entiende cuando son ustedes los que han  puesto a  los gestores de Aserpinto, y por lo 

tanto serían los máximos  responsables. 

 

Después de una adjudicación plagada, bajo nuestro punto de vista de irregularidades,  y  plagada de 

contradicciones, basta decir  que la propia patronal de limpieza puso un  recurso de reposición  frente a 

sus pliegos de condiciones, diciendo que no había dinero suficiente para poder llevar a cabo la gestión 

ustedes se lo adjudican a una empresa. Seis meses después ¿Qué ha pasado?. .A todo esto 

incumpliendo su palabra dada desde principio de la legislatura en sede municipal y en cualquier 

servicio medio de comunicación que se preste, de que ustedes bajo ningún concepto iban a privatizar 

Aserpinto, o ninguno de sus servicios. 

 

Seis meses después tenemos para empezar un pueblo mucho más sucio,  y unos parques y jardines  

peor cuidados, pero lo que es más grave, tenemos  una empresa,  la concesionaria, la UTE Valoriza 

Gestyona sin ningún tipo de control  municipal, y no lo decimos nosotros, lo dicen ustedes, y lo han 

hecho ustedes. Ustedes en sede municipal han reconocido que este Ayuntamiento  no tiene capacidad 

técnica para llevar el control de esos servicios. Ustedes en sede municipal han dicho que como no lo 
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tenían, esos servicios se los iban a encomendar a Aserpinto, Aserpinto saca pecho y dice sí, sí, yo soy 

capaz de  hacerlo,  justo cuando había echado a la gente que hacía esos servicios.  

 

Posteriormente Aserpinto dice, oiga que mire, que no,  que me he dado cuenta,  que es que no tengo la 

capacidad  de hacerlo y ahora el gobierno municipal tiene que aceptar la renuncia de Aserpinto para 

llevar ese control de calidad. Consecuencia, seis meses después, este Ayuntamiento  ni por una vía, ni 

por otra,  tiene ningún tipo de control sobre la empresa concesionaria que actualmente está prestando 

esos servicios. Yo les hago una recomendación, cierren  ustedes el círculo,  saquen un concurso donde 

seguramente se presentará  alguna división de Valoriza y adjudíquenle a Valoriza a alguna de sus 

divisiones el control de calidad de  la UTE Valoriza Gestyona, y así cierran  ustedes el círculo, el circulo 

perfecto ¿no?. 

 

Además, ustedes, como todos sabíamos, no han cumplido su palabra de que los puestos de trabajo y las 

condiciones laborales de los trabajadores de Aserpinto  se iban a mantener. Ya vamos por unos 40 

trabajadores menos que evidentemente no se han repuesto, frente a los  166 trabajadores que la 

concesionaria actual dijo que iba a poner a disposición de este servicio, y ese millón y medio que 

tampoco es que fuera mucho que ustedes decían que hacía falta tres, de inversión en maquinaria 

todavía no han invertido  ni un solo duro, pero no hay problema, porque como no hay control. Y a todo 

esto hay que añadir además que  ustedes saben perfectamente  que  hay 20 puestos de trabajo de un 

centro especial de empleo  en el aire. 

 

Y digo en el aire porque ya saben esos trabajadores del grupo AMAS,  que con el grupo AMAS no van 

a seguir, pero a fecha de hoy a pesar de todas sus promesas no saben en qué empresa van a seguir, si 

en un nuevo centro especial de empleo,  si en Aserpinto, si en la UTE, que  ya me cuesta creerlo. No lo 

saben y eso es otra de las consecuencias derivadas de su  fantástica  privatización de Aserpinto. 

 

Señor López Madera ha acabado usted su discurso agradeciendo a los trabajadores  municipales  los 

servicios prestados. A  usted se lo perdono porque sé cuál es su talante, pero hay que tener mucho cuajo  

con cuatro trabajadores despedidos  hace poco más de un mes,  para encima acabar el discurso 

diciendo eso. Cuatro trabajadores despedidos,  en un Ayuntamiento que según ustedes está  fantástico 

en lo económico, y que los han despedido por meras causas  organizativas según ustedes, sin el más 

mínimo esfuerzo para poderlo recolocar, sin el más mínimo esfuerzo para modificar, como han hecho 

otras veces,  la relación de puestos de trabajo y tener acomodo para esos trabajadores. Y es más, y nos 

consta,  y ahora tienen ustedes que estar echando el lazo a concejalía y a otra concejalía y a la otra y a 

la otra, a ver esa forma descentralizada de subir temas a la web como se hace, porque no tienen 

ustedes capacidad en las distintas concejalías para hacerlo. Y resulta que se han cargado el 

departamento que teóricamente podía hacerlo. Y se lo han cargado sin ningún tipo de informe, porque 

lo que presenta la empresa  que hace la web no es un informe  es parte de su oferta. 

 

Ni informe de intervención,  ni informe de recursos humanos, ni  informe de Secretaría, ha sido un 

despido arbitrario, injusto, y además con su vergonzante  silencio, no hace más de un mes en este 

Pleno, frente a las  propuestas del Ayuntamiento. ¿y se atreven ustedes a acabar su discurso del Estado 

del Municipio agradeciendo a los trabajadores municipales los servicios prestados?. Hombre, que tienen 

ustedes a media plantilla en la enfermería, cuando no es por ansiedad es por otra cosa. ¿ y que ustedes 
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se han atrevido a filtrar, ojo, datos personales de algún trabajador municipal para desprestigiarle, 

porque los sueldos son públicos, cierto, pero las ayudas sociales que reciben algunos trabajadores 

municipales  no son públicas y ustedes las han filtrado para desprestigiar a un trabajador municipal, y 

saben perfectamente de lo que estoy hablando. Y eso es algo muy grave. 

 

Política económica que han seguido ustedes,  se lo  hemos dicho por activa y por pasiva, el Señor 

Aguado se sabe la cantinela perfectamente, una política restrictiva al máximo, que efectivamente que da 

superávit, que da remanente positivo, que permite que ustedes mantengan los 14 cargos de confianza 

en vez de 7 hasta junio, que permite que la Señora Alcaldesa  no tenga que bajarse el sueldo,  que 

permite que haya un concejal  más liberado. Que permite una serie de cosas, cierto,  todo eso es cierto 

¿ y qué?, ¿en qué lo ha notado la economía  pinteña? ¿se ha dinamizado más?, no. ¿tenemos menos 

paro?, no. ¿están las asociaciones mejor económicamente dotadas? No. ¿se han notado las inversiones 

en el pueblo?. No. ¿Han mejorado nuestros servicios  públicos? No. Lo que hacemos es ingresar mucho, 

gastar poco, tener mucho dinero en el banco, 14 millones este último trimestre, en el banco, allí, bien 

depositados, pero eso  sí, seguimos debiendo 31 millones de euros a los bancos porque en vez de 

coger el dinero que tenemos en los bancos y pagar a los proveedores  lo dejamos en los bancos y para 

pagar  a los proveedores volvemos a pedir préstamos, y tenemos 31  millones de  euros de deuda con  

los  bancos. 

 

No voy a insistir más en la política económica porque ya se lo hemos  comentado muchas veces. No la 

entendemos. No entendemos la bondad de esa política económica Señor Aguado de tener 14 millones 

de euros en el banco, de ingresar muchísimo gracias al señor Rajoy, por cierto, el culpable  es el señor 

Rajoy, eso es cierto, pero ojo, ustedes por activa y por  pasiva  hasta el último momento se negaron a 

facilitar a los pinteños el pago del IBI de forma fraccionada, etc., etc., 

 

Y les recuerdo que ustedes decían que había problemas técnicos, económicos,  jurídicos, de toda índole. 

Hubo que hacer una manifestación, recuerdan, tuvimos que presentar los grupos de la oposición  varias 

mociones al respecto, recuerdan, para que al final se montara un grupo de fiscalidad y se llegara a la 

conclusión de que efectivamente   se podía hacer de otra manera. 

 

Veo que me queda poco tiempo y me he extendido demasiado. 

 

Bien, por acabar,  progresivo deterioro de los servicios  públicos,  reducción de inversiones en cultura, 

deportes,  parques y jardines, programas educativos etc., etc.. Absoluto ninguneo de la participación 

ciudadana, como he comentado anteriormente,  los consejos sectoriales no se convocan, no existen,  

salvo uno, el de deportes, que se ha convocado una vez, y ahora  justo, antes de las elecciones y 

además aprovechando que  había que inyectarle dinero al atlético de Pinto  pues ponemos en marcha  

un plan estratégico  de subvenciones, que yo invito a que lo vean, está colgado de la página web, y  

que ni es estratégico,   ni es un plan ni nada parecido. 

 

Alejamiento de la problemática  social,  ustedes en vez de crear empleo lo destruyen, lo han destruido 

en la UTE, se está destruyendo, 35 puestos de trabajo, lo están destruyendo en el Ayuntamiento, y lo 

han destruido en las escuelas infantiles municipales, donde ustedes han aprobado en dos de las tres, el 

que se redujera personal. El tema de empleo, de la mesa de empleo no sirve para nada, su plan de 
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empleo ya se lo dijimos, no sirve,  porque para empezar no tiene dotación  económica. Los servicios 

sociales ustedes se gastan cada vez menos en temas sociales,  en el  tema de vivienda se va más allá 

del tema de desahucios, ustedes a pesar de estar aprobado en Pleno, no han aumentado el parque de 

viviendas de emergencia social,  no han querido hablar de pobreza energética, no han querido hablar 

de exclusión social  en general, no han querido hablar de planes específicos para atender a colectivos 

más vulnerables, y  bueno, y tampoco  seguimos sin cumplir la  ley de memoria histórica. 

 

Por otro lado, administraciones superiores , educación seguimos con escuelas y colegios masificados, 

con el tema de sanidad seguimos con problemas en  nuestras urgencias, ustedes no han movido ni un 

dedo por defender el hospital público de referencia de los pinteños, público de gestión pública, que es 

el hospital de Getafe, a pesar de que aquí la hemos traído  varias mociones y varias propuestas 

diciéndole que  se estaba desmantelando  progresivamente para beneficiar otros hospitales públicos con 

gestión privada y no han movido un dedo al respecto. 

 

Respecto al tema de transporte público desde febrero de este año saben ustedes que hay ya 1 millón de 

euros asignados para los ascensores de la estación de Renfe y para  la remodelación de los andenes, 

por favor, metan  ustedes prisa a Renfe para que empiece la obra. ¿o es que quizás están esperando 

ustedes  a que unos meses antes de las elecciones se empiece a hacer la obra y así colgarse la 

medalla?. 

 

Y en el tema de medio ambiente ha hablado el señor López Madera del Plan Depura, pues debemos ser 

ya, se lo hemos dicho varias veces Señor López Madera, podemos colgarnos la medalla de que somos 

de los últimos pueblos de la Comunidad de Madrid de más de 20.000 habitantes que aún no tenemos 

el Plan Depura. 

 

Y respecto al tema de inversiones, lo hemos dicho, escasas,  mucho asfalto, poca rentabilidad social  y 

económica al respecto,  y una  inadecuada planificación bajo nuestro punto de vista. 

 

Conclusión, estamos  peor que hace un año pero sin duda estamos mejor que dentro de once  meses no 

nos cabe ninguna duda. Pero en cualquier caso queda menos para que rindan ustedes cuenta a los 

pinteños en las urnas, el tiempo y las urnas finalmente darán y  quitarán razones, pero este grupo 

municipal, desde su modesta perspectiva entiende que existe otra forma de servir a los ciudadanos que 

pasa porque estos se sientan copartícipes de lo que ocurre en su municipio y no  meros espectadores 

ante las decisiones  que otros toman por ellos. 

 

La Señora Presidenta dice: Muy bien, muchas gracias. Tiene la palabra 

 

D. Juan José Martín dice: Muchas gracias Señora Presidenta. Buenos días compañeras y compañeros de 

Corporación y muy buenos días también, a todos los vecinos y vecinas presentes en la sala, y  como no 

también, a los que nos siguen a través de internet, siempre y cuando, consigan oírnos, porque parece 

ser que el audio está dando fallos. 

 

Antes de comenzar con mi intervención, quisiera realizar varias menciones  y reconocimientos 

especiales. 
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En primer lugar, quisiera realizar un reconocimiento especial, a los trabajadores del Ayuntamiento y de 

la empresa municipal Aserpinto,  por su paciencia a la hora de soportar las mentiras, la falta de dialogo 

y la prepotencia de un gobierno descabezado y sin rumbo, que antepone los intereses particulares al 

servicio público y al interés general de todos nuestros ciudadanos. 

 

Mi reconocimiento también, al trabajo de la plataforma en defensa de los servicios públicos por su 

defensa de una educación pública de calidad, de una sanidad pública universal  y gratuita y de unos 

servicios sociales al servicio de nuestros vecinos y vecinas. 

 

A la plataforma de afectados por la hipoteca en su permanente lucha contra la injusticia, y en su 

defensa del derecho de todos y todas a una vivienda digna. 

 

A la plataforma de desempleados de Pinto. Un colectivo que sufre en sus propias carnes, los rigores de 

la crisis económica y la ineficacia de las administraciones en la lucha contra el desempleo. 

 

Y por supuesto, vaya también mi reconocimiento, el reconocimiento de este grupo municipal, al resto del 

tejido asociativo de Pinto, asociaciones, peñas y clubs deportivos por su trabajo y dedicación en la 

construcción, de una sociedad más respetuosa con el medio ambiente, más dinámico, más justo, más 

culta y más solidaria. 

 

Hoy celebramos el debate sobre el estado de la ciudad. Un debate que debe de servir para contrastar 

los diferentes puntos de vista sobre la realidad y la actualidad de nuestro municipio. Así como para 

generar compromisos y apuestas de futuro. 

 

Venimos a este debate, a poco menos  de un año, para que finalice esta  legislatura. Una legislatura, en 

la que la falta de dialogo y de transparencia en la gestión, se ha visto recrudecida por los continuos 

ataques que ustedes, de manera continuada están haciendo a los pilares básicos de los consensos sobre 

los que se asienta la convivencia democrática. 

 

Señoras y Señores,  ¿cómo vamos  a ignorar en este pleno, en un debate sobre el estado de la ciudad, 

que el marco de democracia municipal, nos está siendo arrebatado a golpe de decreto?. 

 

Hoy celebramos este importante Pleno, nuevamente por la mañana, en un día en el que muchos de 

nuestros vecinos se encuentran fuera de Pinto, y sin que ni tan siquiera, los portavoces hayamos tenido la 

oportunidad de pactar tanto la fecha y la hora de su celebración como el desarrollo del mismo. 

 

Señora Rabaneda. Un año más celebramos este debate del estado de la ciudad, bajo las siglas de su 

nuestros ciudadanos y ciudadanas, los que digan la última palabra y la  sitúen a usted y a los suyos 

donde se merecen. 
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Sus formas de hacer política, su soberbia y su prepotencia, ocultan una tremenda incapacidad para 

gestionar y para defender lo que es de todos. Pinto, nuestra ciudad, la hemos construido entre todos, y 

usted con sus políticas la está haciendo irreconocible. 

 

Esta ciudad, que fue referente entre todos los municipios de nuestra región, está perdiendo sus 

principales señas de identidad, aquellas de las que todos y todas nos sentíamos orgullosos.  

 

El cuidada de sus parques y jardines, la limpieza de sus calles, la calidad y diversidad de sus servicios 

públicos, sus instalaciones y su oferta cultural y deportiva, su solidaridad y  su apuesta por un 

movimiento asociativo plural y dinámico. 

 

En definitiva, una ciudad para vivir  de todos y para todos que desgraciadamente está perdiendo esas 

señas de identidad, en la que ustedes fueron elegidos para gestionar y mantener lo mucho y bueno de la 

herencia recibida, y para solucionar y no crear problemas a nuestros ciudadanos. 

 

Porque Señora Rabaneda, usted no fue elegida para esquilmar la herencia recibida e hipotecar el futuro 

de nuestro municipio. 

 

Usted no fue elegida para poner en manos privadas  y hacer negocio con lo que es de todos. 

 

Usted no fue elegida para crear problemas a nuestras familias. 

 

Usted no fue elegida para crear miedo e incertidumbre, disponiendo del futuro de los demás. 

 

 Usted Señora Rabaneda, no fue elegida para jugar con el pan de nuestros vecinos y vecinas.  

 

¿Cómo vamos a olvidarnos de los cuatro trabajadores municipales despedidos por usted, y que tras más 

de 25 años de servicio público, solamente han recibido su desprecio y el desprecio de su gobierno 

como respuesta.? 

 

Señora Presidenta, ni tan siquiera ha tenido usted la decencia, de mirarles  a los ojos y dirigirse a ellos 

para reconocerles personalmente los servicios prestados en nuestro Ayuntamiento. 

 

A ustedes, les corresponde organizar nuestra administración, pero dicha organización, se debe realizar 

desde el dialogo y el consenso, reuniéndose con todos los interlocutores sociales, y siempre buscando 

soluciones y no generando problemas. 

 

Su política de personal, es justamente todo lo contrario, es la política del ordeno y mando, la política del 

miedo, una política, basada en la apertura indiscriminada de expedientes disciplinarios y en la 

contratación de personal, de manera presuntamente ilegal, sin ningún tipo de respeto a los informes de 

los técnicos municipales, y con un claro tufillo electoral y partidista. 
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Señoras y señores, vaya por delante nuestro compromiso, el compromiso del partido socialista Obrero 

Español de Pinto, de buscar todas las vías legales a nuestro alcance, que permitan la reincorporación a 

sus puestos de trabajo de los cuatro trabajadores municipales despedidos. 

 

Y vaya también por delante nuestros compromiso, de seguir recurriendo judicialmente una plaza 

cubierta por ustedes, saltándose la legalidad vigente, y por encima de todo tipo de informes técnicos 

municipales, la plaza del director coordinador de la policía local de Pinto. 

 

Señores del Partido Popular, ustedes mintieron a nuestros ciudadanos, cuando les dijeron que no 

despedirían a ningún trabajador del Ayuntamiento, y ustedes les volvieron a mentir, cuando aseguraron 

que no privatizarían Aserpinto. 

 

¿Cómo vamos a ignorar, que han sido ustedes los que han puesto en manos privadas, tres servicios 

municipales, que hasta hace poco tiempo funcionaban bien y se gestionaban a través de la empresa 

municipal Aserpinto.? 

 

Señora Rabaneda, la soberanía ciudadana, representada en las instituciones de las que dotamos, de las 

que nos dotamos entre todos y todas, ustedes la están transfiriendo con nocturnidad y alevosía,  de 

manera ilegítima a espacios de poner al servicio de los mercados que quieren acabar con los derechos 

y servicios conquistados por generaciones enteras. 

 

Aserpinto nació en el año 1997 para prestar unos servicios públicos de calidad a nuestros vecinos y 

vecinas y para realizar una función social, proporcionando un empleo estable a personas del municipio, 

excluidas del mercado laboral, o inmersas en algún tipo de problemática social. 

 

A pesar de que ustedes lo negaban, su estrategia desde el primer momento, fue la de desprestigiar la 

calidad de los servicios de la empresa pública, y la de desacreditar a sus trabajadores. 

 

Unos servicios y unos trabajadores, que tradicionalmente, habían recibido un alto grado de valoración, 

y que ustedes  se  han encargado de poner en manos privadas haciendo negocio con lo que es de 

todos. 

 

El resultado de la privatización no se ha hecho esperar, y estamos asistiendo a un progresivo deterioro 

de la calidad de los servicios que presta la UTE Valoriza Gestyona. Pinto, y esto es una realidad, cada 

día está más sucio, y nuestros parques y jardines se encuentran peor cuidados. 

 

Y también estamos asistiendo, a la destrucción de puestos de trabajo, a la pérdida de derechos y al 

deterioro de las condiciones laborales de sus trabajadores. 

 

No obstante, su obsesiva, compulsiva,  y acelerada política de desmantelamiento de todo lo que pueda 

oler a público, les ha llevado a cometer importantes errores en la tramitación de este procedimiento, y 

por lo tanto,  tendrán que ser los tribunales de justicia, los que resuelvan los dos recursos contencioso  

administrativos que tenemos interpuestos tanto los compañeros del Grupo Municipal del Movimiento de 

Izquierda Alternativa como nosotros. 



N
º 

R
E
G

IS
TR

O
 E

N
T.

 L
O

C
A

LE
S
 0

1
2

8
1

1
3

2
  

N
IF

 P
2

8
1

1
3

0
0

I 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Hoja nº: 22 

Pleno extraordinario     20/06//2014  

 

Igualmente, esperamos que sean los tribunales de justicia los que nos permitan de una vez por todas 

esclarecer todo lo sucedido en el conocido como caso gasoil. 

 

Si Señora Presidenta. Mientras ustedes estaban diseñando su estrategia para poner en manos privadas 

los servicios de recogida de basuras, limpieza viaria y jardinería, una persona de su máxima confianza, 

miembro de la ejecutiva del Partido Popular de Pinto, y contratada a dedo por usted, presuntamente se 

dedicaba a sustraer gasoil y a encargar compras y trabajos de reparación de piezas y herramienta 

propiedad de la empresa municipal, a las empresas de su entorno familiar. 

 

No fueron ni uno ni dos los litros de gasoil presuntamente sustraídos, fueron muchos los bidones llenados 

en los depósitos de Aserpinto y muchas las operaciones comerciales realizadas por esta persona en su 

propio beneficio y en el de sus familiares. 

 

Y Señor Vera, usted como Consejero Delegado de Aserpinto, por mucho que se empeñe en negarlo, 

era,  y es el máximo responsable de lo que estaba ocurriendo, hacía tiempo, que usted sabía que existía 

un importante descuadres en el consumo de gasoil,  y hacía tiempo que usted debía conocer, que 

algunas de las empresas con las que estaba trabajando Aserpinto, eran propiedad de la familia el 

Señor XXX. 

 

Sin embargo, la reacción de la Señora Presidenta no fue contundente, se trataba de proteger a uno de 

los suyos, a una persona de su máxima confianza, y por lo tanto, ante todo, había que garantizar la 

presunción de inocencia e intentar ocultar y derivar todas  las responsabilidades, hacia las personas que 

realizaron la renuncia y no hacia los verdaderos culpables de un escándalo que les salpicaba a ustedes 

directamente. 

 

 

Hoy, en este estado del debate de la ciudad, esperamos obtener algunas respuestas, respuestas, que 

después de tantos meses, todavía no nos han dado, y que tenemos serias dudas de que nos den. 

 

Al final en este caso, también tendremos que esperar a que sean los Tribunales de Justicia los que nos 

aclaren lo sucedido. Y mientras usted se dedicaba a colocar a dedo a personas en su entorno, la cifra 

de desempleo en Pinto seguía creciendo. Cómo vamos a olvidarnos del drama que sufren casi 4.600 

desempleados en nuestro municipio. Recordarán que fueron ustedes los que se  presentaron en  las 

Popular, sus centrados  en el empleo, después de tres años de legislatura, se ha traducido en 500 

desempleados más. 

 

Ustedes, junto a sus compañeros de Comunidad de Madrid, han eliminado y recortado la inversión en 

todo lo referente a políticas activas de empleo. Sin embargo ustedes se han olvidado de aquellos en este 

ejercicio presupuestario, que no cobraban nada, aquellos que peor lo están pasando y han renunciado 

inexplicablemente a un programa destinado, precisamente a ellos, dejándoles totalmente en el olvido. 
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Hoy en día en el que la política de los Ayuntamientos son percibidos como parte del problema, este 

Grupo Municipal quiere que Pinto, nuestra ciudad, sea también parte de la solución, y en un contexto 

tendente a la parálisis, al inmovilismo y a la destrucción de empleo, nos encontramos en la obligación 

de tener iniciativa política, capaz de encender alguna luz por remota que ésta sea. 

 

Muy al contrario de lo que han hecho ustedes, durante estos tres últimos años, desde este Grupo 

Municipal, entendemos que la única respuesta a la crisis, debe pasar por la defensa de lo público, de 

los trabajadores municipales, poniendo especial énfasis en la dinamización de la actividad económica, 

en el impulso de medidas que contribuyan al desarrollo económico, al apoyo del tejido productivo de 

nuestra ciudad, y por consiguiente a la generación de empleo. 

 

Desde el punto de vista presupuestario, este gobierno se dice que practica austeridad económica. En 

este punto, conviene recordar, que el trabajo desarrollado por  el anterior equipo de gobierno durante 

la segunda mitad de la pasada legislatura, nos ha permitido avanzar en el saneamiento de la economía 

municipal. 

 

Pero también hay que decir, que la austeridad que practican ustedes, se esté consiguiendo gracias a 

recortes en servicios sociales, en educación y en  sanidad. Y también gracias a la privatización y a la 

pérdida de calidad de los servicios públicos, al despido de trabajadores municipales, al frenazo de las 

inversiones sociales,  y a la subida de impuesto, como el impuesto de bienes inmuebles. 

 

Porque Señores y Señoras concejales del Partido Popular, no se les olvide, que ustedes han sido los que 

han privatizado tres servicios municipales. Han sido ustedes los que han despedido a cuatro 

trabajadores de nuestro municipio. Han sido ustedes, los que han cerrado la ludoteca Manolito Gafotas. 

Han sido ustedes los que han reducido la plantilla presupuestaria destinada a emergencia social. Han 

sido ustedes los que han aplicado una importante subida del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

 

A todo esto, tenemos que añadir las consecuencias de la política de recortes, y la limitación de 

competencias, que el gobierno de España  ha impuesto a través de la nueva ley de racionalización y 

sostenibilidad en la administración local. 

 

Estamos hablando de servicios públicos y competencias, que no se prestaban por los Ayuntamientos de 

manera caprichosa,  y que como administración más cercana a nuestros ciudadanos, tenemos la 

obligación de seguir prestando. 

 

Sin embargo, nuestro Ayuntamiento, al igual que van a realizar ustedes con determinados servicios, 

solicitando al Ministerio de Hacienda la autorización para seguir prestándolos, debe seguir  prestando y 

subvencionando, algunas plazas, las plazas que actualmente están siendo convenidas, son convenidas 

en la Residencia de Mayores Dolores Soria. Hay que solicitar también para esto, autorización al 

Ministerio de Hacienda. 

 

Desde este Grupo Municipal, exigiremos la gestión directa, por parte de la Comunidad de Madrid, de 

este importante equipamiento social, construido y equipado íntegramente con dinero público, y que 
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ustedes de manera unilateral y caprichosa, decidieron regalar y poner en manos de la Asociación 

 

 

Lo mismo haremos en el Centro de Día, con el Centro de Día para discapacitados enfermos de parálisis 

cerebral de la Tenería. 

 

Señores y Señoras del Partido Popular, en estos tiempos de crisis económica, nuestros ciudadanos nos 

exigen rigor y eficacia y austeridad en el gasto, un rigor y una eficacia que no ha existido  en su  

política de inversión en obra pública durante estos tres últimos años. 

 

¿Dónde quedará el tan prometido Centro de Salud y especialidad de la Tenería?. ¿Dónde y cómo 

quedará el apeadero de la Tenería?. ¿Dónde y cómo quedará el proyecto en la línea C3 de cercanías?. 

¿Dónde quedará la tan prometida sexta escuela infantil?. ¿Dónde está su compromiso con la 

participación ciudadana y con el movimiento asociativo de nuestro municipio.? 

 

En definitiva Señoras y Señores del Partido Popular. ¿Dónde quedarán las promesas que ustedes 

hicieron a los trabajadores municipales y de la empresa pública Aserpinto?. Por desgracia, ustedes 

pensarán que todo eso quedará en el olvido, sin embargo, nuestros ciudadanos no olvidan, el único 

consuelo que nos queda, es que cada vez falta menos, estamos a poco menos de un año, para que 

finalice esta legislatura, y que al final, su política del  recorte y de la nula sensibilidad social tendrá su 

debida y merecida respuesta en las urnas. Muchas gracias. 

 

 

La Señora Presidenta dice: Muy bien, muchas gracias, tiene el turno el portavoz del Grupo Municipal del 

Partido Popular. 

 

D. Juan Antonio Padilla  dice: Si, muchas gracias Señora Presidenta. Bien, el año pasado, los tres 

grupos de la oposición, se negaron a participar en este importante Pleno dedicado al estado de la 

ciudad, y  ello, a pesar de que ellos mismos, siempre lo han calificado este Pleno como el más 

importante del año. Vinieron, leyeron cada uno de sus portavoces un comunicado conjunto y se 

marcharon al Bar a dar una rueda de prensa. 

 

Una rueda de prensa que era el primer acto de ese gobierno tripartito al que ustedes aspiran formar 

dentro de un año. Han hecho varias alusiones incluso ya hoy, en una  nueva versión del futuro pacto de 

la tajada, a que a la Izquierda nos tiene acostumbrada. 

 

Este año, han decidido ustedes permanecer en este Pleno, lo que nos alegra, y además les agradecemos 

el detalle. Al paso, además, de que ustedes reconocen por lo tanto el error que cometieron el año 

pasado. 

 

Y vuelvo a decir lo mismo que hoy, lo que hacen ustedes evidenciar, es ese sueño del tripartito. El Señor 

Sánchez, prácticamente ha terminado su intervención, diciendo que dentro de un año, estarán ustedes 

mejor, lo que no ha aclarado, si estarán mejor ustedes o los ciudadanos. 
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Miren, en este Pleno, se está demostrando que en política, como todo en la vida, existen dos 

velocidades, una la que imprime el Gobierno del Partido Popular, lo ha dejado absolutamente claro el 

Portavoz del Gobierno Municipal. Los datos y las cifras son apabullantes, y contestarles, unos datos y 

unas cifras, que demuestran, la gestión seria y eficaz, de un gobierno y un partido que trabaja con el 

objetivo esencial de superar, por un lado las cifras económicas que heredó este gobierno y que había 

llevado a este Ayuntamiento a la quiebra técnica.  Y por el otro, en hacer olvidar a esos gobiernos 

tripartitos que había provocado aquella situación. 

 

 Y la otra velocidad es la que imprimen ustedes, y eso que les reconocemos, que es complicado rebatir 

las cifras y datos que ha proporcionado el portavoz de este gobierno. Les deja a ustedes un escaso 

margen de maniobra, incluso para la tradicional  demagogia  que ustedes emplean cada vez que tienen 

la oportunidad de hacerlo. Y la falta de argumentos, les lleva de nuevo, a recordarnos ese tripartito que 

gobernó durante un tiempo en este tiempo y al que ustedes aspiran. 

 

Lo dice por ejemplo UPyD, que ésta no es la legislatura del acuerdo, pues mire, ningún gobierno ha 

llegado a tantos acuerdos con los grupos de la oposición como éste, y a las pruebas nos remitimos. 

 

Se lamenta de que esta no es la legislatura de las grandes obras, ¿ y eso se lamenta usted?, usted que 

siempre está pidiendo el control del gasto y todas esas cosas,  se lamenta, claro. Esta no es la legislatura 

de las grandes obras ni de los grandes proyectos, ni de la megalomanía. Esta es  la legislatura, y por 

encima de todo, de normalizar la economía del municipio. 

 

Dicen ustedes que el municipio está más sucio y peor cuidado que antes, no sé cuánto tiempo lleva usted 

viviendo en Pinto, y no sé si pasea usted demasiado en Pinto, pero que eso lo diga alguien, que ha 

tenido que ver durante muchos años, que ninguna zona de verde estaba, se ríe usted, bueno pues, me 

alegro mucho que le haga gracia mi intervención, pero todas las zonas verdes de este municipio 

estaban absolutamente abandonadas, y si usted cree que en un corto espacio de tiempo se puede 

recuperar esas zonas verdes, bueno, pues eso, evidentemente es una opinión muy particular. 

 

No entiende usted que se haya pedido el rescate de este municipio ¿no?. Bueno pues debe ser el único 

que no lo entiende, diga, porque se lo  puede usted explicar perfectamente a los proveedores y a  las 

entidades a las que se le debía dinero, dígaselo a ellos. 

 

Hablan de empleo, como si este gobierno, como si cualquier gobierno municipal fuera el responsable de 

ello. Mire, este gobierno ha firmado, ha sido el gobierno que ha firmado más convenios de empleo con 

empresas de este municipio, y lo ha hecho, porque el gobierno para nosotros es una prioridad. Y esos 

convenios, van encaminados a que las empresas contraten trabajadores Pinteños, acuerdos, que 

evidentemente van dando sus frutos. 

 

Al Grupo Mía, bueno, pues evidentemente cuando uno se queda sin argumentos, y sin respuesta a la 

intervención del portavoz del gobierno, pues uno acude a ese discurso victimista y de acusaciones de 

todo tipo. A esas preguntas que usted se ha respondido así mismo negativamente, pues nosotros le 

tenemos que responder,  y yo creo que la mayor parte de los ciudadanos que sí, que la situación Señor 

Sánchez es mejor que hace tres años, eso es indudable en todos los sentidos, innegable Señor Sánchez. 
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Es lógico que critique usted desde luego el modelo económico implantado por el Partido Popular, 

evidentemente, ustedes tienen que ser fieles a su  ideología, y evidentemente ahí, la visión económica de 

ustedes y nosotros siempre estará encontrada. Pero lo que evidentemente,  o lo que les lleva a ustedes a  

ese sectarismo es a negar, a negar el trabajo y la mejora de la situación económica con la que estamos 

viviendo. 

 

Señor  Martín Nieto, de verdad, y se lo digo con todo el respeto del mundo, su intervención ha sido 

patética. Ha sido patética. Usted ha habido tener un lapsus porque ha tenido, ha hecho una serie de 

acusaciones contra la Presidente, y evidentemente contra este gobierno como si hubiera retratado una 

imagen suya, como si usted se hubiera estado mirando a un espejo, y además, ha sido de tal manera en 

una persona que le ha llevado a tener hoy en día cinco concejales. 

 

Mire usted Señor Martín Nieto, es que de verdad, decir lo que usted ha dicho, después de lo que pasó 

en las últimas elecciones con el Partido Socialista, hay que ser bastante atrevido. Habla, hablar de 

utilización partidista por parte de usted, es que suena incluso a broma,  porque usted es el mejor 

ejemplo, el mejor exponente de la utilización partidista de las instituciones. 

 

Dice usted, que Pinto era antes un referente, Señor Martín Nieto  ¿un referente de qué? , ¿de corrupción, 

de enchufismo, de amigui

precisamente por buenas noticias. Usted ha gobernado gracias, y con personas condenadas por la 

justicias, personas que además, reiteradamente traicionaban sus programas electorales, pero bueno 

Señor Martín Nieto, si toda, usted añora aquello porque su única esperanza es que dentro de un año 

puedan repetir otra vez el tripartito. 

 

Mire, saliendo ya de lo que han dicho ustedes, es innegable, y que el portavoz del gobierno municipal 

ha detallado perfectamente los datos de la acción de este gobierno. Pero uno datos, en los que además 

hay que incluir el esfuerzo del gobierno, en conseguir el acuerdo y el consenso con todos los grupos 

municipales. Han sido muchas las comisiones de trabajo creada por todos los grupos de la corporación, 

para llegar a acuerdos en muchos temas de  especial importancia para los ciudadanos. 

 

Y desde este grupo municipal del Partido Popular, se reconoce el trabajo de la oposición, sus ideas y sus 

aportaciones, que han beneficiado al conjunto de la ciudadanía. Y este grupo, precisamente no puede 

dejar por alto, ni pasar por alto precisamente esas iniciativas que nos ha llegado a encontrar soluciones 

a veces bastante difíciles. 

 

Esas comisiones de trabajo, han demostrado, que ese es el mejor camino para la gestión de los 

problemas generales de los ciudadanos, una labor de todos y entre todos. Y eso, eso lo ha puesto en 

marcha el Partido Popular. 

 

Por eso, ahora no entendemos, que de repente ustedes, todos ustedes, el nuevo tripartito, haya decidido 

abandonar esos grupos de trabajo, algunas tan importantes como  las  dedicadas a la igualdad de 

hombres y mujeres, la mesa de empleo o el grupo fiscal, éste último además, ustedes muchas veces lo 

han alabado, porque ha sido un trabajo, que luego se ve traducido en estudio de fórmulas para bajar la 
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presión fiscal a los vecinos de Pinto. Pues bien, ustedes han decidido practicar la insumisión. Ustedes 

han hecho, como digo, bastante aportaciones y nosotros, casi siempre les hemos aceptado la mayoría 

de ellos, y llegando a esas soluciones que les hemos dicho. Pero insisto, se niegan ahora a trabajar y a 

participar en estas comisiones.  

 

Bueno, en realidad pues está claro, porque ustedes se mueven mejor en la bronca  y en la algarada, 

hay que sentar las bases del futuro pacto de la tajada, y la normalidad democrática social y política es 

su peor enemigo. 

 

Mientras tanto, el trabajo, la dedicación y la gestión del gobierno municipal, digan ustedes lo que digan 

en sus discursos, es absolutamente incontestable, incluso para su tradicional demagogia, y ante total 

falta de argumentos pues  insisten ustedes una y otra vez en la bronca y en la demagogia. 

 

Lo hicieron el año pasado para justificar la espantada, y hoy, no ha habido espantada, insisto, nos 

alegra muchísimo, pero insisten otra vez con sus argumentos. 

 

Les  reconocemos, vuelvo a decirlo, lo complicado en rebatir unos datos que ha dado el portavoz del 

gobierno, son  unas cifras que ahora empiezan a dar los frutos de la gestión con los nuevos proyectos 

que se pondrán en marcha, porque para nosotros, lo importante no es lo que queda para las elecciones 

del próximo año, es el trabajo día a día en favor de los ciudadanos, a ellos nos debemos y a ellos 

tendremos que darles cuenta. Muchas gracias Señora Presidenta. 

 

La Señora Presidenta indica:  Muy bien, muchas gracias Señor Portavoz. Ha habido un problema con el 

reloj, pero lo teníamos controlado, no obstante  le ha  sobrado tiempo. 

 

 

Muy buenos días Señores y Señoras. Voy a comenzar mi intervención en este debate, manifestando una 

consideración que a tenor de las cifras y los hechos que voy a desgranar es absolutamente cierta. 

 

Pinto es hoy mejor ciudad, y tiene mucho más futuro por delante que en el 11 de junio de 2011, fecha 

en la que el Partido Popular tomó posesión del gobierno de Pinto. Aquel día, asumimos gracias a la 

voluntad de la ciudadanía, la gestión de un consistorio sumido en la mayor crisis institucional económica 

y social que se recuerda. 

 

Sirva un dato como ejemplo, una de las primeras llamadas que recibí tras tomar posesión como 

Alcaldesa era la de una compañía eléctrica con servicio en Pinto y que nos amenazaba con cortar el 

suministro de luz municipal si  no se afrontaba el pago de la deuda que el Ayuntamiento mantenía, y la 

afrontamos, afrontamos aquella cuantiosa factura y todas las anteriores, afrontamos las deudas 

heredadas, los numerosos problemas sin solucionar,  y la crisis de una institución que llevaba demasiado 

tiempo sumida en el caos. 

 

Heredamos una institución débil, poco fiable y poco creíble, y desde el primer día, con mucho sacrificio 

y con mucho trabajo nos centramos en cuatro ejes de gestión, que consideramos prioritarios en su 

momento, y que tres años después se han demostrado acertados. 
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La mejora de la situación económica del Ayuntamiento, combinada con la rebaja de la presión fiscal 

hacia los vecinos, la apuesta por una política social que no deje atrás a nadie, la regeneración de la 

imagen institucional y la apuesta por la colaboración entre administraciones públicas, y por último, en 

cuarto lugar, un paquete de inversiones públicas alejadas de la megalomanía de etapas anteriores y 

centradas en las verdaderas necesidades de los Pinteños y la regeneración de la actividad económica. 

 

En definitiva, pusimos en marcha, una batería de medidas de liberalización y de reformas, como nunca 

antes se había hecho en la gestión municipal, basadas todas ellas en la austeridad y  en la disciplina 

presupuestaria. Medidas, que nos han permitido emprender una nueva política económica y fiscal que 

nos permita bajar los impuestos. 

 

Así, en el plano económico, podríamos pasar horas desgranando cifras que ahonden en una misma 

idea. El Ayuntamiento de Pinto, está hoy por hoy saneado y económicamente estable, todo lo contrario 

a hace tres años. 

 

Voy a dar cuatro cifras, cuatro,  pero muy elocuentes. En el año 2011 la deuda de este Ayuntamiento 

era de 55 millones de euros. Todo un presupuesto municipal. Tres años después, la deuda se ha 

rebajado en más de 12 millones de euros. Otro dato , en 2011, el remanente de tesorería era de menos 

11.000.000 se euros , repito menos 11,  resultado negativo. El último remanente de tesorería que 

hemos conocido, era de 2 millones de euros  positivo, dinero que se ha destinado no como se afirma en 

algunos ámbitos a guardar en el banco, sino a seguir reduciendo la deuda municipal. 

 

La capacidad de financiación se ha triplicado en tres años, y por último y no menos importante, nuestra 

política con los proveedores. Algunas personas creen que este tema no debe de ser importante, por eso, 

cuando en etapas de gobiernos anteriores y de diferente signo político, cuando un proveedor de éste 

Ayuntamiento, reclamaba que se le pagara su deuda por el servicio que habría prestado, la única 

solución que se le proponía era que acudiera al juzgado. 

 

Pero para este gobierno, si es importante que aquellas empresas y entidades, perdón, que colaboran 

con el Ayuntamiento, y que por tanto prestan un servicio a los Pinteños reciban el trato que se merecen. 

 

Por eso, en tres años, la deuda con proveedores ha pasado de 35 millones de euros a la práctica 

solventación de la misma y el periodo medio de pago muy importante también, se ha reducido de 211 

días a 50. ¿Y cómo se ha logrado?. Pues sólo existe una fórmula, trabajar sin descanso, buscar nuevas 

fórmulas, llegar a acuerdos con los proveedores y reducir el gasto superfluo. 

 

Es cierto, que existe otra forma de maquillar los resultados económicos, que se base en aumentar los 

impuestos a los vecinos, pero eso, con el Partido Popular en el gobierno de Pinto, jamás se ha 

producido. Al contrario, en este tiempo, se ha llevado a cabo la mayor revisión fiscal de la historia de 

nuestra ciudad. 

 



N
º 

R
E
G

IS
TR

O
 E

N
T.

 L
O

C
A

LE
S
 0

1
2

8
1

1
3

2
  

N
IF

 P
2

8
1

1
3

0
0

I 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Hoja nº: 29 

Pleno extraordinario     20/06//2014  

No ha existido una sólo ordenanza de índole fiscal que no se haya estudiado, revisado o modificado, 

con el fin de reducir la presión fiscal al contribuyente, ampliar las bonificaciones existentes,  y facilitar 

los pagos. 

 

Los datos lo cercioran. En el año 2013 los Pinteños pagaron medio millón de euros menos, gracias a las 

bonificaciones fiscales, y éste año se ha duplicado, y los vecinos se han ahorrado un millón de euros en 

términos generales. 

 

Igualmente, hemos reducido el impuesto de vehículos tres años consecutivos, lo vamos a seguir 

haciendo, alcanzando  un 25 % de reducción en la cuota de ese impuesto. 

 

También el impuesto de plusvalía lo hemos tocado, un impuesto tradicionalmente gravoso en Pinto, que 

ha sufrido una sustancial modificación, se ha modificado hasta el 95% del impuesto en casos de 

viudedad, y en casos de dación en pago, el impuesto no lo afrontaría el anterior inquilino de la 

vivienda, sino la entidad adquiriente de la misma. 

 

También hemos reformado el impuesto de actividades económicas, con reducciones centradas en las 

empresas que apuesten por la generación de empleo indefinido, diversos impuestos con bonificación y 

deducciones, la ordenanza general, el sistema de pagos, y estamos también trabajando en el nuevo 

ICIO. 

 

Una revolución fiscal en toda regla que aún no está completa, queda mucho por hacer queridos vecinos, 

pues como ya hemos anunciado, hemos iniciado las conversaciones con la dirección general del 

catastro para poder reducir el I.B.I. y que esa reducción, sea posible en el próximo ejercicio fiscal, ya 

que consideramos que la cuantía que los pinteños pagan en este impuesto es injusta y 

desproporcionada, y así lo hemos manifestado siempre, una reducción que puede ser posible 

únicamente, porque este Ayuntamiento, está cumpliendo con los indicadores económicos que se 

requieren legalmente. 

 

Y en este punto, quisiera hacer un pequeño paréntesis y me gustaría que en la política fiscal que se 

llevara a cabo en el futuro, también se contara con la opinión y el trabajo de la oposición como así ha 

sido en meses anteriores. Me gustaría que esto, también recibiera por parte de la oposición la categoría 

de máximo interés para los Pinteños, que  determina el ámbito de  su participación. 

 

Por este motivo, vuelvo a tender la mano para que el grupo de fiscalidad creado retome su actividad 

habitual, y siga estudiando todas y cada una de las posibilidades de reducción fiscal para los vecinos 

de Pinto. 

 

Por otro lado, hemos congelado las tasas y precios públicos, y lo hemos reducido en muchos casos, por 

ejemplo, en el precio de la piscina municipal un 22%  de reducción desde que se ha iniciado la 

legislatura, o el coste de la inscripción en las ligas municipales deportivas. Estos son ejemplos, que 

ponen de manifiesto el cumplimiento de este gobierno, de instalar en Pinto una cultura de disciplina 

presupuestaria y de contención del gasto. 
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Y lo más importante, que se ha conseguido en estos tres años es el cambio de mentalidad de los 

vecinos. Los Pinteños saben, que nada es gratis, nunca ha sido gratis, lo que un gobernante gasta lo 

paga siempre el conjunto de los vecinos, por eso me parece, que los Pinteños han entendido que el 

Ayuntamiento, no debe gastar más de lo que ingresa, y que cuanto menor sea el gasto del 

Ayuntamiento, dentro de las responsabilidades que le incumben mayor será la prosperidad de todos. 

 

Otro eje de nuestro gobierno como decía antes, ha sido y es la política social, nunca en la historia de 

Pinto un gobierno había tenido un carácter tan marcadamente social como este, mientras algunos 

enarbolan las banderas ideológicas de lo social, y algunos sin necesidad de discursos rimbombantes 

hacen la práctica, realmente es cuando se aplican las verdaderas políticas sociales. 

 

Políticas sociales muy necesarias en esta  dura etapa que estamos viviendo, una crisis económica, 

laboral y social, donde los gobernantes tenemos que centrarnos en realizar una verdadera política 

social. Nunca antes, éste Ayuntamiento había destina do  tantas ayudas, y sin ir más lejos, en materia 

de emergencia social, un 30% más que en el año 2011. 

 

Se ha abaratado el servicio de teleasistencia y se han implantado la gratuidad para las rentas bajas. Se 

estamos muy cerca y después de un importante trabajo conjunto, de poder abrir el centro de personas 

con discapacidad. 

 

De la misma forma, se puso en marcha el plan municipal de vivienda en alquiler, se ha duplicado 

también la cuantía de las ayudas para la adquisición de libros de texto, se están dando ayudas a la 

habitabilidad incluyendo a personas con discapacidad. 

 

Se ha creado un catálogo de medidas pionero para evitar la exclusión social infantil. 

 

Se ha puesto en marcha el proyecto arpa, destinado a alumnos con dificultades de estudios, proyecto 

que anuncio acaba de ser declarado modelo internacional por la red de ciudades educadoras. 

 

Una política social, que se configura, como no podía ser de otra manera,  con la apuesta de política 

educativa de calidad. 

 

En este marco, Pinto ha dado un enorme salto cualitativo con la implantación en nuestro municipio del 

segundo colegio bilingüe, el 2 de mayo,  y con el primer instituto bilingüe de nuestra ciudad, el Pablo 

Picasso. 

 

Además, puedo anunciar que ya se están ultimando los detalles con la Comunidad de Madrid y el nuevo 

centro escolar de la Tenería, también será bilingüe. 

 

En este ámbito, también hay que destacar la ampliación de las inversiones en centros escolares, cinco 

veces más que  al comienzo de la legislatura. 
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La nueva creación de becas de libros de texto, que han sumado junto con las otorgadas por servicios 

 

 

O la creación del consejo escolar municipal junto a la Comunidad Educativa, Ampas y Técnicos 

Municipales. 

 

En materia de empleo, principal preocupación de los Pinteños y de su gobierno, estamos comenzando a 

obtener cifras realmente esperanzadoras, en el último año, la tasa de desempleo en Pinto ha bajado un 

5,5%, un punto más, que en el conjunto de la Comunidad de Madrid y cerca de dos puntos en relación 

a la media nacional. 

 

Si bien es cierto, que en las administraciones públicas, que las administraciones públicas no somos las 

principales creadoras de empleo, nuestra labor como administración, tiene que ir encaminada a hacer 

más fácil la creación de puestos de trabajo en Pinto. Y para ello, nos hemos adherido a la plataforma 

Emprende 3,  con el objetivo de impulsar y agilizar los trámites de inicio de actividades empresariales, 

hemos bonificado el Impuesto de Actividades Económicas y en breve lo haremos en el ICIO. Hemos 

creado el segundo plan de empleo municipal. Nos hemos adherido al programa de recualificación de 

desempleados, que ha permitido la contratación temporal de casi 100 Pinteños, para colaborar con el 

Ayuntamiento en proyectos que han servido para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de 

nuestra ciudad. 

 

Dada la satisfactoria experiencia, el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid, ya estamos en 

conversaciones, para adherirnos al próximo programa de recualificación que va a emitir y esperemos 

que lo haga pronto la Comunidad de Madrid. 

 

Un gobierno regional con el que estamos en constante contacto y colaboración, alejándonos de etapas 

pretéritas, donde el enfrentamiento era constante y el beneficio para los Pinteños era nulo. Lejos de 

servilismos con falsamente pregona la oposición, el gobierno local y regional colaboran de forma 

estrecha para conseguir los objetivos que ambas administraciones pretendemos. Fruto de ello, el Plan 

Prisma se ha desbloqueado en nuestra ciudad, y ha permitido la reforma de numerosas calles Pinteñas, 

como Bonalla, Henares, Valdemoro, Almazora, Callada Real de Toledo, el Cementerio Antiguo situado 

en la Tenería o la C/ Pedro Faura, por  nombrar algunos puntos concretos, porque se van a seguir 

haciendo reformas. 

 

Igualmente en  los próximos meses se van a reformar las calles, Ferrocarril, Colonial y la C/ del Cristo. 

También con otras administraciones, estamos obteniendo la respuesta que tanto exigen los vecinos, y en 

este punto, quiero entrar en el tema con el Ministerio de Fomento. 

 

Con el Ministerio de Fomento, sabemos que este Ayuntamiento lleva década intentando conseguir que se 

reforma la estación de cercanías, algo que es fundamental, que es necesario a día de hoy. Bueno, pues 

podemos decir, que esperamos en este año, en este año que sí de una vez por todas empiecen las obras 

para reformar la estación de cercanías. 
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Y de la misma forma,  no vamos a olvidar y ya estamos en ello también desde el primer día, vamos a 

solicitar como ya hemos hecho en numerosas ocasiones también el apeadero de la Tenería. 

 

En definitiva, nuestra institución vuelve a gozar del prestigioso, del prestigio y el reconocimiento perdido 

gracias al trabajo de todos. De todos digo. No nos olvidamos de nadie, comenzando por los 

trabajadores municipales y continuando con los partidos de la oposición. Nunca en esta ciudad se han 

creado tantos grupos y mesas de trabajo conjuntas gobierno y oposición para tratar temas que interesan 

a los vecinos. 

 

Nunca se había apelado tanto al consenso, nunca habían sido tratadas con tanta deferencia las ideas y 

propuestas de aquellos partidos que no ostenta el gobierno de la ciudad, y es algo de lo que 

personalmente me siento tremendamente orgullosa. Y les informo, que pese a que me la nieguen, mi 

mano seguirá tendida para llegar a los acuerdos que sean necesarios por el bienestar  y el máximo 

intereses de todos y cada uno de los vecinos de Pinto. 

 

También, en el ámbito de las relaciones entre Ayuntamiento y tejido asociativo, hemos anunciado una 

importante medida que tratará de asegurar la sostenibilidad financiera de muchas entidades de 

participación ciudadana, pues vamos a destinar 85.000  euros  a Asociaciones, clubs deportivos y 

entidades educadoras. Además, aprovecho éste ámbito para destacar la labor que el tejido asociativo 

lleva a cabo en Pinto a través de todas y cada una de sus iniciativas, que sirve para mejorar la oferta 

social, cultural, deportiva y de ocio en nuestro municipio. 

 

No puedo pasar por alto hoy, también en esta intervención, hacer mención al ejercicio de transparencia 

desconocido hasta la fecha. Un ejercicio de transparencia que estamos llevando a cabo desde el 

gobierno local. Creación de la nueva web municipal con múltiples contenidos en este sentido, la emisión 

de sesiones plenarias en directo a través de internet, la publicación de los datos de intervención de la 

policía local y el servicio de Pimer  Protección Civil o la apuesta por la comunicación directa con el 

vecino a través de las redes sociales, que permiten acercar al ciudadano a la vida y a la gestión 

pública, de la misma forma, que mediante inversiones puntuales innecesarias se acerca al vecino a la 

realidad de Pinto. 

 

Hemos huido, como decía anteriormente el portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, hemos 

huido de las grandes obras para focalizar la inversión en actuaciones pensadas en dar solución a los 

verdaderos problemas del día a día de los vecinos. 

 

La ampliación de la acera del Parque Fuster para mejorar la seguridad de la zona, la remodelación de 

parte de la avenida de España, con ese mismo propósito además, la demolición de las gradas del 

parque Buenos Aires. Hemos iniciado los trámites para la creación de un área de educación canina en 

Pinto en una parcela de 7.000 metros cuadrados. Hemos abierto el primer área de servicio de 

autocaravanas de la Comunidad de Madrid, y también como saben, se va a proceder a la creación de 

un parque en la C/ Fernando VII en el Barrio de la Cristina. 
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La creación también de un parque en el barrio de los Pitufos, y hemos puesto en marcha y así continúan 

sus trabajos, el Plan de reparación de instalaciones deportivas, algo que era verdaderamente urgente y 

necesario para la seguridad de los Pinteños. 

 

Estamos renovando también el alumbrado público. También hemos iniciado la contratación de los 

trabajos incluidos en el plan de asfaltado que en pocas semanas permitirá comenzar, permitirá que se 

comiencen a asfaltar 72.000 metros cuadrados de las calles del municipio. Y como saben, porque ya lo 

hemos anunciado, también está en fase de contratación la primera fase del Plan de Aparcamientos 

Municipal, que creará más de 100 plazas en superficie gratuitas en diversas calles del casco urbano. 

Así mismo, en breve, se iniciará también una segunda fase de ese plan de aparcamientos municipal, 

que afectará íntegramente en la zona de la Tenería, y que ahí en concreto, se aspira a crear un 75% 

más de plazas de aparcamiento en varias calles de ese barrio. 

 

Ese plan se suma al implementado ya en Parque Europa, y se están estudiando más posibilidades para 

seguir creando plazas de aparcamiento en diferentes calles de la ciudad. 

 

Son solo estas, algunas inversiones y servicios que se sumarán a otras que pueda anunciar en este 

debate como son: la renovación de gran parte de la señalización viaria, incluyendo información turística 

y permitiendo ingresos extras al Ayuntamiento por valor de 13.000 euros  al año. El soterramiento del 

centro de transformación de la C/ Cataluña y la demolición del antiguo, cuyos trabajos comenzarán en 

breve. La puesta en marcha de la policía de barrio. La creación de un sistema de video vigilancia 

urbana con el fin de mejorar la seguridad en nuestras calles. Y por último, la apertura de una 

dependencia municipal en el barrio de la Tenería, que ofrezca servicio a todos los vecinos de la zona, y 

especialmente a los que viven en ese barrio. 

 

Por tanto, proyectos realistas en el marco de un municipio que comienza a despegar. Pinto mejora, y 

Pinto mejora porque lo hace su economía, y lo demuestran los datos que he dado en este Pleno, y 

mejoran porque este gobierno entendió desde el primer día, que los Pinteños no nos dieron su confianza 

para seguir haciendo las mismas cosas y seguir actuando de la misma manera que gobiernos anteriores. 

Los Pinteños nos votaron para darle la vuelta a la situación, una situación muy difícil, muy dura, nos 

votaron para darle la vuelta a esa crisis y ser valientes en una etapa que requería valentía, sacrificios  y 

determinación. Y me siento muy orgullosa de los vecinos, por cómo han respondido ante esas políticas 

de sacrificio, muy orgullosa. 

 

Como muy orgullosa también me siento, de mi equipo de gobierno, que han trabajado con firmeza, con 

honestidad, con determinación,  siguiendo los principios y valores que marcan nuestro gobierno con 

sentido común y con responsabilidad. Y por ello, les doy las gracias a todos. 

 

No nos hemos resignado, ni nos resignaremos ante las dificultades. Queridos vecinos, todavía queda 

mucho por hacer, y si el resultado es que ahora ya no se discute la política de estabilidad 

presupuestaria porque estamos haciendo los deberes para conseguir un presupuesto equilibrado, 

posible, y bueno para Pinto, lo que debemos hacer  es aspirar en un futuro inmediato a que los Pinteños 

puedan discutir sobre qué hacer con ese superávit. Ese es el reto queridos amigos. Para no repetir 

historias pasadas. Ese es el reto, teniendo en cuenta siempre a los más necesitados, a los que lo están 
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pasando mal, teniendo en cuenta que hay que centrarse en ayudar a las familias, a muchas familias que 

están pasando una grave situación. 

 

Pues teniendo en cuenta eso, nuestro futuro inmediato, debe centrarse en aprovechar las oportunidades 

que empiezan a nacer con la creación de la economía, en la capacidad de iniciativa y de competición, 

para convertirnos en un Pinto moderno, en un Pinto disciplinado, en un Pinto de oportunidades y en un 

Pinto de progreso. Muchísimas gracias a todos, se levanta la sesión. 

 

Agotado el orden del día y no habiendo más asunto que tratar, la Señora Presidenta  dio  por terminado 

el acto y levantó la sesión siendo las once horas  cuarenta y cinco minutos,  en    prueba de lo cual, se 

levanta el presente borrador del acta que firmo yo,  el  Secretario  que doy fe.   

 

 

 

 

 


